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“Confía, pero verifica”. Proverbio de origen ruso



o Sabia que la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

desde su entrada en vigencia fueron aprobadas 75 leyes que

modificaron dicha norma.

o De estos 75 leyes cabe destacar normas en materia de

fiscalización, tales como Ley 20.742 que perfecciona el rol

fiscalizador del concejo y Ley 21.634 que mejora la calidad

del gasto público.





Normas anexas en materia de control.

 En la actualidad existe artículo quinto de la Ley Nª 21.305 sobre uso

eficiente de energía, según lo cual las municipalidades deberán velar por

el buen uso de la energía en los inmuebles que ocupen y/o administren a

cualquier título.

 Además deberán reportar al Ministerio de Energía los consumos de todas

las fuentes energéticas usadas por sus inmuebles, así como la información

básica de la caracterización de los mismos, tales como superficie, número

de trabajadores, año de construcción, tipo de envolvente, entre otras.

 La municipalidad deberá contar con uno o más encargados debidamente

capacitados en eficiencia energética para cumplir la función de "gestor

energético", la que no será necesariamente de dedicación exclusiva.



 “La Constitución no es un instrumento para que el gobierno controle al pueblo, es

un instrumento para que el pueblo controle al gobierno - para que no venga a

dominar nuestras vidas e intereses.”

Frase de Patrick Herny. Figura de la Revolución de Estados de Unidos. Siglo XVIII.
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 Tiene el control jerárquico, es decir al alcalde le corresponde la dirección,

administración superior y supervigilancia del funcionamiento municipal,

como también le corresponde la fiscalización interna de la municipalidad.

 Además le corresponde velar permanentemente por el cumplimiento de

los planes y aplicación de las normas dentro del ambiento de las

atribuciones propias del personal de su dependencia.





Las facultades fiscalizadoras del concejo, se
encuentra establecidas en los artículos 51,
inciso primero del 80 y letras c), d), h), j), l) y
m) del 79, Ley Nº 18.695.



La fiscalización que le corresponde ejercer al
concejo comprenderá la facultad de evaluar la
gestión del alcalde, especialmente para verificar
que los actos municipales se hayan ajustado a las
políticas, normas y acuerdos adoptados por el
concejo.



Las diferentes acciones de fiscalización
deberán ser acordadas dentro de una sesión
ordinarias del concejo y a requerimiento de
cualquier concejal. Inciso segundo, artículo 80
de la Ley Nº 18.695.



El Concejo debe examinar trimestralmente el programa de
ingresos y gastos.

Realizar las modificaciones a proposición del alcalde.

Habrá responsabilidad solidaria, en el evento de que el
concejo no rectifique el presupuesto municipal, o que
rechace las modificaciones propuestas por el alcalde.
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Le corresponde a lo menos semestralmente
informar al concejo sobre la evaluación realizada
por dicha unidad sobre el cumplimiento de los
planes, programas, proyectos, inversiones y el
presupuesto municipal.



 Visar los decretos de pago.

 Controlar la gestión financiera de las empresas municipales.

 Rendir cuentas a la CGR.

 Informar al concejo sobre la contratación de personas, como también

sobre el detalle mensual de los pasivos acumulados desglosando las

cuentas por pagar por el municipio y las corporaciones municipales.

 Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la

contabilidad nacional y las instrucciones que la CGR imparte al respecto.



 Efectuar las investigaciones y sumarios administrativos o supervigilar 

los que realicen otras unidades.

 Asesorar al alcalde y al concejo informando en derecho, lo que 

importa un control de la legalidad



Dirigir las construcciones que sean de

responsabilidad municipal. Esto implica un

control.



Corresponde a la Unidad de Control colaborar con el Concejo para el
ejercicio de sus facultades fiscalizadoras.

La colaboración consiste en : a) Emitir un informe trimestral acerca
del estado de avance del ejercicio presupuestario; b) Entregar
respuesta por escrito a la consultas o peticiones que son formuladas
por el concejal; y c) Asesorar en la avaluación de la auditoria externa.

Advertir en el informe sobre la presupuesto municipal, sobre los
pasivos contigentes.



 Realizar la auditoria operativa interna de la municipalidad,
con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación.

 Controlar la ejecución financiera y presupuestaria
municipal.

o Representar al alcalde los actos municipales que estime
ilegales



 Cuenta Publica del Alcalde

 Solicitud acceso a la información publica

 Audiencias publicas

 Oficina municipal para tener acceso a la información y documento de

carácter publico . Por ejemplo: a) El Presupuesto Municipal; b) Plan

Comunal de Desarrollo; c) Plan de Inversiones en infraestructura de

movilidad y espacio público; d) Plan Regulador Comunal; e) Convenios,

contratos y concesiones; f) Registros mensuales de gastos efectuados al

menos en los últimos 2 años.
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 Radica solo en cuanto a solicitar a las municipalidades informes y

antecedentes, tal como lo establece la Ley Nª 18.918, Orgánica

Constitucional del Congreso Nacional.

Según los artículos 9 y 9ª, el Parlamento podrá solicitar informes y

antecedentes a los órganos de la Administración del Estado.

A su vez, el artículo decimo señala, que en el evento de incumplimiento de lo

solicitado, el jefe superior del servicio, será sancionado, previo procedimiento

administrativo que corresponda, por la CGR.



 Este control está radicado en los diversos tribunales que 

tienen competencias en materias administrativas.
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Dictamen
N°E428343/2023



Dictamen Nª E428343 de fecha 15 de 

diciembre de 2023.

 Consulta:

La Contraloría Regional de Tarapacá ha solicitado un pronunciamiento sobre

la forma en que deben proceder las Sedes Regionales de esta Contraloría

General frente a las reiteradas y excesivas presentaciones de algunos

particulares, que impiden una adecuada racionalización en el ejercicio de

sus funciones.



Dictamen Nª E428343 de fecha 15 de 

diciembre de 2023.

 Respuesta de la CGR:

Corresponde a esta Institución de Control ponderar si inicia o no un

procedimiento de fiscalización, considerando la entidad del hecho

denunciado desde la perspectiva del interés público comprometido,

la suficiencia de los antecedentes allegados, la proximidad de la

denuncia con el hecho y la consecuente posibilidad de que el

resultado del procedimiento sea eficaz, la existencia de múltiples

presentaciones por parte de un mismo ciudadano, o la circunstancia

de encontrarse en curso otro procedimiento de control, entre otros

aspectos.



Dictamen Nª E428343 de fecha 15 de 

diciembre de 2023.

 Respuesta de la CGR:

 En definitiva, tanto la atención de solicitudes de pronunciamiento jurídico como de

denuncias interpuestas por particulares, corresponden a una función que debe ser

desempeñada de acuerdo con una racional, eficiente e idónea administración de los

limitados recursos con que cuenta la Contraloría General, por lo que en caso de no

cumplirse con los requisitos que se han establecido precisamente para racionalizar el

ejercicio de su labor dictaminadora o con los criterios que hacen factible un procedimiento

de fiscalización no planificado, es posible que esta Entidad se abstenga de dar la

respuesta requerida o adoptar las acciones solicitadas.

 A igual conclusión debe llegarse respecto de las reiteradas y excesivas presentaciones de

algunos particulares, cuando tras el empleo de medios idóneos de diagnóstico y decisión,

se determine que las mismas le impiden a este Organismo de Control llevar a cabo una

gestión de manera eficiente y eficaz.



Denuncia. Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales. 

 Constituye una obligación para un funcionario municipal:

a) Denunciar, con la debida prontitud, ante el Ministerio Público, las policías, o
ante cualquier tribunal con competencia criminal, los hechos de los que tome
conocimiento en el ejercicio de sus funciones y que revistan caracteres de
delito.

b) Denunciar, con la debida prontitud, ante la autoridad competente los
hechos de que tome conocimiento en el ejercicio de sus funciones y que
revistan el carácter de faltas administrativas o infracciones disciplinarias,
especialmente aquellas que contravengan el principio de probidad
administrativa.





para finalizar algunas frases del: 






